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Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.
Hago saber: Que en autos n.º 802/2006 de este Juz-

gado de lo Social, seguidos a instancias de don Hamid 
Bourquia contra la empresa Fogasa, Monocapas Guerrero 
García, S.L., sobre Ordinario, se ha ordenado la publica-
ción del presente para citación a juicio que se celebrará 
el día 16 de febrero de dos mil siete a las 11:00 horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, advirtiéndole que 
es su única convocatoria y que deberá concurrir a juicio 
con todos los medios de prueba de que intente valerse, así 
como que los autos no podrán suspenderse por falta injus-
tificada de asistencia de la parte demandada, quedando ci-
tada para confesión judicial con apercibimiento de tenerlo 
por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Mo-
nocapas Guerrero García, S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en Murcia a 12 de diciembre de dos mil 
seis. Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Seis de Murcia

17063	 Demanda	472/2006.	Cédula	de	notificación.

N.I.G.: 30030 4 0003110/2006 01000
N.º Autos: Demanda 472/2006 
N.º Ejecución: 116/2006. 
Materia: Ordinario.
Demandado: Solidik, S.L
Doña Josefa Sogorb Baraza, Secretario Judicial del 

Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 

116/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Nelzon Reyes Abad contra la empresa Solidik, S.L, 
sobre ordinario, se ha dictado Auto despachando ejecución 
en que constan los particulares siguientes:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por 
Nelzon Reyes Abad contra Solidik S.L. por un importe de 
1.100 euros de principal más 250 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía suficiente, y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación de los mismos 
y a tal fin, expídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo. Alcalde, 
Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Geren-

cia del Centro de Gestión Catastral, Ilmo. Sr. Magistrado 
Juez Decano Oficina de Consulta Registral-Averiguación 
Patrimonial Terminal de la Agencia Estatal de la Admón. 
Tributaria y también al Sr. Director de la Agencia Tributaria, 
a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la 
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecuta-
do por el concepto de devolución por el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor 
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de 
las exigencias legales, en el plazo maximo de cinco dias, 
faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deu-
dor de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autori-
dades y funcionarios requeridos de las responsabilidades 
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado 
(arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

Se acuerda el embargo de de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pública al ejecuta-
do, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones abierta por este Juzgado en el BANESTO 
S.A., c/c n.º 3128 0000 64 sito en Avda. de la Libertad s/n 
de Murcia, Oficina 3095. Asimismo, se acuerda el embargo 
de todos los ingresos que se produzcan y de los saldos 
acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos 
de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero 
intermediario, hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados. Líbrese las oportunas 
comunicaciones a las entidades financieras del domicilio 
de la apremiada, para la retención y transferencia de los 
saldos resultantes hasta el límite de la cantidad objeto de 
apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales 
en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen 
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de 
sus bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código 
de Comercio), e indicándosele que debe contestar al re-
querimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles a 
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.-	Advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúan en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución y de 
las consecuencias de su incumplimiento que se detallan 
en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a la im-
posición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 600 
euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito 
interesando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a 
los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a 
Solidik, S.L, en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Murcia a doce de diciembre de dos mil seis.—El 
Secretario Judicial.
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Primera Instancia número Uno de Yecla

17094	 Ejecución	hipotecaria	431/2006.

N.I.G.: 30043 1 0102331/2006.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 431/2006. 

Sobre otras materias. 

De Caja de Ahorros del Mediterráneo. 

Procurador: Sr. Fernando Alonso Martínez. 

Contra Francisco Soriano Ortega, Encarnación Mora 
Ibáñez, Antonio Mora Santa, Josefa Ibáñez Hernández. 

Procurador: Sin profesional asignado, sin profesional 
asignado, sin profesional asignado, sin profesional asignado.

Doña Verónica Alcaraz Sánchez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de Yecla. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en re-
solución del día de la fecha dictado en el procedimiento 
de ejecución hipotecaria 431/2006 que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo 
representado por el Procurador don Fernando Alonso Mar-
tínez contra Francisco Soriano Ortega, Encarnación Mora 
Ibáñez, Antonio Mora Santa, Josefa Ibáñez Hernández, 
en reclamación de 31.429,81 euros de principal e intere-
ses moratorios y ordinarios vencidos más otros 6.010,00 
euros fijados prudencialmente para intereses y costas de 
ejecución, por el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, con antelación de veinte días cuando menos, de 
la siguiente finca propiedad del ejecutado:

Finca número 22.901, inscrita en el tomo 1.510, libro 
869, folio 3 del Registro de la Propiedad de Yecla (Mur-
cia). 

La subasta se celebrará el próximo dia 15 de febrero 
de 2007 a las 11:00 horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en edificio Dimóvil, Avenida Juan Carlos I, s/n., 
Murcia.

CONDICIONES:

1.ª- La finca embargada ha sido valorada en 83.914 
euros, y una vez practicada liquidación de cargas, su valo-
ración a efecto de subasta es de 83.914 euros.

2.ª- La certificación registral y, en su caso, la titula-
ción del inmueble o inmuebles que se subastan estará de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª- Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª- Las cargas o gravámenes anteriores, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose, por el solo hecho de participar en la subasta, 

que el licitador los admite y queda subrogado en la respon-
sabilidad derivada de aquéllos, si el remate se adjudicare 
a su favor.

5.ª- Para tomar parte en la subasta los postores de-
berán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto, 
cuenta número 0030 3028 300000000000 y en el apartado 
de concepto por el que se realiza se pondrá 3121 0000 
06 0431 06, el 30 por 100 del valor de la finca a efecto de 
subasta, devolviéndose las cantidades, una vez aprobado 
el remate, a aquellos que participen en la misma, excepto al 
mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a dis-
posición del Juzgado para el caso en que el rematante no 
consignare el resto del precio, debiendo indicar asimismo 
en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades consig-
nadas pertenecen en todo o en parte a un tercero, identifi-
cándole adecuadamente.

6.ª- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 
al que se deberá acompañar el resguardo de haber reali-
zado la consignación a que se refiere la condición anterior, 
los cuales serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª- Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la 
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo participar 
en la subasta sólo cuando existan licitadores, mejorando 
las posturas que se hicieren.

8.ª- Para el caso de que se hagan posturas que no 
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o aun 
siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se 
ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para in-
tereses y costas, no se aprobará el remate, salvo que el 
Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias 
concurrentes en el procedimiento.

9.ª- No se puede hacer constar la situación posesoria 
del inmueble. 

10.- El presente edicto estará expuesto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de 
costumbre hasta la fecha de celebración de la subasta y 
se publicará en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

11.- Para el caso en que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encontrar-
se en ignorado paradero, sirva la presente de notificación 
edictal para el mismo.

12.- En el supuesto que por causa de fuerza mayor 
no pudiere llevarse a cabo en el día y hora señalados, se ce-
lebrará al día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente 
en Murcia, 13 de diciembre de 2006.—El Secretario.


